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Concejo Municipal de R"'fa_e:a 
entró el: 31. ¡ � / éc i:;z.3_ 
a las L,¿50 hora::.-
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CONCEJO 
MUNICIPAL DE RAFA E LA 

FIR.MA 

VISTO: 
El expediente C.M. Nº 10422-1, las disposiciones vigentes de la Ley Orgánica 
de Municipalidades y el Reglamento Interno de este Concejo Municipal; y 

CONSIDERA NDO: 
Que mediante nota de fecha 2 de octubre del corriente año la 

concejal Brenda Vimo presentó su renuncia a partir del día 31 de octubre. 

Que mediante resolución N.º 2.687 su dimisión es aceptada. 

Que la concejal Brenda Vimo ostentaba el cargo de vicepresidente 
1 ª del Concejo Municipal. 

Que para el normal funcionamiento del Cuerpo resulta necesario 
proceder a nombrar el o la edil que deseinpeñará el cargo de vicepresidente 1 º hasta el día 
1 O de diciembre de 2023. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente: 

RE S OLUC IÓN 

Art. !J Desígnase al/la Concejal 
del Concejo Municipal de Rafaela. 

como VICEPRESIDENTE 1
º

Art. � La designación del artículc1 precedente tendrá vigencia hasta el día 1 O de 
diciembre de 2023. 

Art. D De forma. 

Entró C. M. Reg. Nº _j_Qj_22.�:j_ 


